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 HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

Guadalajara Jalisco, 08 de noviembre del 2022 
ACPEPOIC/4103/22 

RECIBE 

HORk. 

Dr. Jaime Federico Andrade Villanueva 
	

Dr. José Martín Gómez Lara 
Director General 
	

Subdirector General Administrativo 
OPD Hospital Civil de Guadalajara. 	OPD Hospital Civil de Guadalajara 
Presente 
	

Presente 

De conformidad a los Lineamientos Generales en Materia de Publicación y Actualización de 
Información Fundamental, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en su 
Título Segundo, Capítulo I, Artículo 8, Fracción V, Inciso "n" y en las atribuciones señaladas en 
el Reglamento de la Ley del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de 
Guadalajara" en su artículo 23, fracciones I, V, VI, VII y VIII, de acuerdo al Programa Anual de 
Trabajo 2022, dictado aor este órgano Interno de Control, se tiene a bien remitir  ElacsiiRgiunieo 4nte: 

) 2022  211r3  
CONCLUSIÓN DE AUDITORÍA:, 

La presente corresponde a la revisión física, documental y análisis que este ÓrganerlanSs 
Control respecto a los procesos llevados a cabo en las Coordinaciones de Recursos Humanos 
y Finanzas dentro del marco de la auditoría "Permanente Servicios Personales", en 
correlación con el acta de inicio de auditoría OIC/ACPEP/2022/01. 

	

DIRECGION  1 	Entidad o Despacho Auditor Contraloría General Interna/Órgano Interno de 
NUEVO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 

	

"[AJUAR 1. ~CHACA" 	Control de este Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de 
RECIBIDO 

Periodo Auditado: Se revisaron nombramientos del personal de las categorías 
Auxiliar de Enfermería "A", Afanadora al corte del 26 de enero de 2022, los 
nombramientos del personal de confianza de la administración 2022-2025, 

isiones Contingentes a corto y largo plazo del 01 de enero al 15 de agosto 
de 2022 y Conciliaciones de nómina del ejercicio 2021 y enero a mayo 2022. 

Guadalajara. 

Objetivo de Auditoría: Verificar la adecuada aplicación y cumplimiento de lo 
establecido en las CGT OPD HCG respecto a los nombramientos del personal 
de base y de confianza de los trabajadores de este Organismo, así como 
confirmar que se formalice que el proceso de firma de las actas conciliatorias 
correspondientes al capítulo 1000, se efectué previo al pago de la nómina; y 
verificar que exista en todo momento el recurso económico para cubrir las 

HOSPITAL 	'posibles contingencias generadas por las relaciones laborales de este 
.DALAJA Organismo. 
r ALCkLUt 

06540 

Contraloría 
da Estado 
0013111~ flJAuco 

1 de 2 
Tel: 38 83 44 00 ext. 53626 

Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col. Independencia 
CP 44340 Guadalajara, Jalisco, México 



Cs.  Órgano Interno 
LU. 5 — de Control 

. wit 

HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

Guadalajara Jalisco, 08 de noviembre del 2022 
ACPEPOIC/4103/22 

Resultado de la Revisión: Derivado el análisis y revisión realizados por este 
Órgano Interno de Control, se determinan áreas de mejora respecto a la 
administración del recurso humano y sus sustentos legales y financieros de esta 
Benemérita Institución al utilizar el recurso público sin el aseguramiento de 
documento y/o soporte (nombramientos) que ampare la ejecución.   

a 

 

  

En apego a las atribuciones estipuladas en el artículo 15 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el artículo 53 Sexies fracciones XV y XXI de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco y el artículo 23 del 
Reglamento de la Ley del Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, a 
fin de garantizar en todo momento la adecuada coordinación entre las áreas auditadas para 
la correcta aplicación de los procesos que realizan, derivado de las observaciones emitidas 
en el Pliego de Observaciones y Recomendaciones correspondiente a la auditoria 
"Permanente Servicios Personales", de folio OIC/ACPEP/2021/05, es menester informarle que 
de las observaciones 1.1, 1.2, 2 y 3, serán turnadas a la Autoridad Investigadora de este 
Órgano Interno de Control con la finalidad de que se efectúen las indagaciones 
correspondientes y se deslinden responsabilidades de conformidad a lo establecido en el 
artículo 9, 10, 90, 91, 92 y 93 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dándose 
por concluida la auditoría con folio de acta de inicio OIC/ACPEP/2022/01, ordenando su 
archivo como asunto finiquitado. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente, me 
reitero a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

CIVIL DE GUADAL^ 'ARA 	 Atentamente 
,CIÓN GENERAL 	"La Salud del Pueblo es la Suprem ey 

"2022, Año de la Atención Integral • ñas, inos 
n • ,̂ 1 ^ 	 y AdolesLerítes 	con •»•ncer eagiét o". 

3 
Jorge Sandoval R dríguez 

Ltdcikt_C• 	 Contralor _  
Titular del Órgano Interno de Control 
O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara 

Dr. Rafael Santana Ortiz / Director del Antiguo Hospital CM' de Guadalajara "Fray AntoniciSludito la Y Control 
Dr. Benjamín Becerra Rodríguez / Director del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara "Dr. Juan I. MenefinetntiVo 
Miro. Luis Guillermo Valdivia Meza / Coordinador General de Recursos Humanos del OPD Hospital Civil de Guadalajara. 
Mira. Verónica Fabiola Rojas Leal / Coordinadora General de Finanzas del OPD Hospital Civil de Guadalajara. 
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